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Estamos dando pasos para convertirnos en destino de
inversiones, pero situaciones como la que estamos atrave-

sando no suman a ese fin.’’
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La región
concentra
el 7 % de los
centros retail

El Ministerio de la Pro-
ducción (Produce), informó
que, en los últimos cinco
años, el número de super-
mercados aumentó 74,7 %,
al pasar de 261 en 2014 a 456
en 2018, por las mayores
aperturas de tiendas de con-
veniencia, calificadas así por
su cercanía e inmediatez al
consumidor. 

La Dirección de Estudios
Económicos de Produce, de-
talló que Lima (72 %) con-
centra la mayor cantidad de
supermercados en el país, le
siguen Piura (8 %, La Liber-
tad (7 %) y Arequipa (5 %),
entre otros.

Asimismo, precisó que en
dicho periodo las ventas de
los supermercados crecie-
ron 6,5 % en promedio al año,
alentadas por un incremen-
to en la demanda de las lí-
neas de bebidas y tabaco
(10%), productos textiles y
prendas de vestir (9 %), fru-
tas y verduras (6,7 %) y pro-
ductos farmacéuticos (6,2
%).

Explicó que ello se debe a
la aplicación de una estra-
tegia de precios para incen-
tivar el mayor consumo, así
como a la mayor incursión
de nuevos formatos (tiendas
de conveniencias y ´hard
discount´), que ofrecen pro-
ductos hasta con un precio
10 % menor al promedio.

“El incremento de la com-
pra de productos por parte
de los hogares en super-
mercados en los últimos
años viene presentado un
cambio”, dijo.
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Los mercados del país serán
vendidos a los comerciantes
Recaudación. Los ingresos que genere la venta de activos de propiedad del Estado, donde 
se asientan los centros de abastos, corresponderá el 100 % a Cofopri o a las municipalidades.

El Poder Ejecutivo pro-
mulgó ayer la norma que
modifica la Ley N.° 28687,
con el objetivo de posibili-
tar la formalización de mer-
cados públicos de propiedad
informal, lo cual beneficia-
rá a más de 2 millones de
microempresarios. 

A través de la Ley N.º
30953, publicada en el Dia-
rio Oficial El Peruano, se re-
alizó los cambios para me-
jorar la formalización de la
propiedad informal, acceso
al suelo y dotación de ser-
vicios básicos en dichos cen-
tros de abasto.

Una de las modificaciones
indica que “la formaliza-
ción de los mercados públi-
cos debe realizarse siguien-
do los esquemas normativos
vigentes en materia de ti-
tularidad y destino del pro-
ducto de la venta. De pro-
ducirse la venta a sus
conductores esta deberá re-
alizarse a título oneroso y a
valor arancelario, fijado por
la Dirección de Construcción
del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamien-
to. Dicho precio podrá ser
pagado al contado o al cré-
dito pagadero hasta en 60
meses”.

Para la municipalidad 
Otro cambio señala que

>

Las modificaciones que
plantea la nueva ley
permitirán que los merca-
dos informales pasen a
tener propietarios, y con
ello la seguridad jurídica
para invertir y mejorar
el servicio.
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EN ESPERA. En menos de tres meses saldrá el reglamento para la venta de los centros de abastos.

CORTESÍA

“los ingresos que generen la
venta de activos de propie-
dad del Estado, donde se
asientan mercados públicos
informales, corresponderá el
100 % al Organismo de For-
malización de la Propiedad
Informal (Cofopri) o a las mu-
nicipalidades provinciales y
distritales según corres-
ponda”.

“Los ingresos que se re-
cauden por concepto del
costo de formalización de di-
chos lotes corresponderán
íntegramente a la munici-
palidad provincial. Tratán-

dose de propiedad munici-
pal esta solo es acreditable
cuando se encuentre debi-
damente inscrita en los re-
gistros públicos pertinen-
tes”, agrega.

Los mercados informales
pasarán a tener propietarios
y con ello la seguridad jurí-
dica para invertir y mejorar
el servicio. Además, los cen-
tros de abastos, que vienen
funcionando por muchos
años de manera informal,
cuenten con un título de pro-
piedad y sus trabajadores
puedan acceder a créditos.

CONSUMO. En el Perú
hay 456 supermercados.

másinfo.

Reglamento en 90 días.
El Cofopri, en coordinación
con la Dirección de Construc-
ción del Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Sanea-
miento, adecuará el
reglamento de la Ley 28687
en un plazo menor a  90 días
calendario.

‘‘

Los mercados infor-
males pasarán a
tener propietarios y
con ello seguridad
jurídica  para inver-
tir y mejorar”.
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